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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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DECRETO N° 2190  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Gerente Legal Administrativa de Agencia
San Juan de Desarrollo de Inversiones del Ministerio
de Producción y Desarrollo Económico a la C.P.N.
VARGAS CARRERA, Adriana Eugenia, D.N.I. N°
20.130.016.

DECRETO N° 2191 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub-Gerente Legal de Agencia San Juan
de Desarrollo de Inversiones del Ministerio de Pro-
ducción y Desarrollo Económico al Dr. GODOY, Ru-
perto José Manuel, D.N.I. N° 27.042.769.

DECRETO N° 2192  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub-Gerente Administrativo de Agencia
San Juan de Desarrollo de Inversiones del Ministerio
de Producción y Desarrollo Económico al Lic.
SAFFE VARGAS, Fabián Darío, D.N.I. N°
27.784.372.

DECRETO N° 2193  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Asesor de la Oficina Auxiliar de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria
del Ministerio de Producción y Desarrollo Econó-
mico al Sr. LÓPEZ, Ernesto Raúl, D.N.I. N°
11.481.444.

DECRETO N° 2202  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-  Desígnase a partir de la presente
en el cargo de Director de la Dirección de Desarro-
llo Pecuario de la Secretaría  de Agricultura, Gana-
dería y Agroindustria del Ministerio de Producción
y Desarrollo Económico al Med. Vet. MARTÍN, Al-
fredo Emilio D.N.I. N° 16.865.152.-

DECRETO N° 2185 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Jefe de Asesores de la Oficina Auxiliar
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroin-
dustria del Ministerio de Producción y Desarrollo Econó-
mico al Sr. LIMA PIZARRO, Facundo Ignacio, D.N.I.
N°34.915.642.

DECRETO N° 2186 -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Asesora en la Oficina Auxiliar del Mi-
nisterio de Producción y Desarrollo Económico a la
Srta. MANRIQUE, Gabriela Natalia D.N.I. N°
29.003 556.

DECRETO N° 2187  -MPyDE-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Asesora en la Oficina Auxiliar del Mi-
nisterio de Producción y Desarrollo Económico a la
Sra. QUIROZ, Celia Argentina, D.N.I. N°
26.791.398.

DECRETO N° 2188  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Director de la Unidad Operativo Consejo
Federal de Inversiones de la Secretaría de Política
Económica del Ministerio de Producción y Desarro-
llo Económico al Dr. HERRERA, Facundo, D.N.I.
N° 33.743.443.

DECRETO N° 2189  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Desígnase a partir de la presente
en el cargo de Sub-Director de la Unidad .Operativo
Consejo Federal de Inversiones de la Secretaría de
Política Económica del Ministerio de Producción     y
Desarrollo Económico  al Lic. RODRÍGUEZ
LÓPEZ, Francisco José, D.N.I. N° 20.462.978.-
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. G. RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0140-2020                                               
LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/2020

ART. 68°, LEY N° 55-I, DECRETO N° 4132-S.P.S.-
78 — DECRETO ACUERDO N° 0042-E-79 — RE-
SOLUCIÓN N° 803 —MSYAS-  94 — DECRETO
N° 1663-SESP-99 — DECRETO N° 0066-SESP-97,
DECRETO ACUERDO N° 0039/18, DTO. N° 0664-

MSP-2019. AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN
Nº 0437-H.P.D.G.R.-2020, DEL 16 DE MARZO
DEL 2.020.-

OBJETO: EL DEPARTAMENTO MANTENI-

MIENTO SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE MA-

TERIALES ELÉCTRICOS PARA ATENDER LA

CONTINUIDAD DE ESTE NOSOCOMIO. 

APERTURA DE SOBRES: 06 DE ABRIL DE 2020

HORA: 9:00 HS

VALOR PLIEGO: $ 2.500

CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-

TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON

Y GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10

HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.

Podrá también consultar en INTERNET a través de

la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar

Si el día en que debe  operarse a apertura  de la Con-

tratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.273 Marzo19-20. $ 580.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. G. RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-2687-2019
CONCURSO DE PRECIOS N° 03/2020 

FONDO DE COMERCIO
En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de
la Ley 11.867, la Sra. Rosa Marta Prado, D.N.I. N°
11.861.086, de nacionalidad argentina, estado civil
viuda y domicilio en calle Las Heras 1733 sur Capi-
tal, Provincia de San Juan, anuncia la transferencia
de FONDO DE COMERCIO ubicado en calle Av.
España 311 sur, Villa Las Rosas Rawson, San Juan
denominado La Nueva Fiambrería dedicado al rubro
fiambrería y mercadería varias a favor del Sr. Jorge
Rafael Adarvez D.N.I. N° 20.444.557 de nacionali-
dad argentina, estado civil casado y Sra. Claudia José
Rodríguez D.N.I. N° 23.022.027 de nacionalidad ar-
gentina, estado civil casada, ambos domiciliados en
calle Posadas 963 oeste Barrio Marco Rawson, Pro-
vincia de San Juan. Reclamos Art. 4 Ley 11.867 en el
domicilio del profesional interviniente, Dr. Federico
de Stefano, Matrícula Provincial 3365, ubicado en
calle Rivadavia 363 oeste 2° Piso, ciudad de San
Juan, de lunes a viernes de 9:00 a 12:30 hs, y de
18:00 a 20:00 hs. dentro del término legal - Fdo. Dr.
Federico de Stefano, Abogado.

N° 70.951  Marzo 17/25. $ 1700.-
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ART. 69  INC. 2 DE LA LEY N° 55-I, LEY DE
CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA DE SAN
JUAN, AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN Nº
0449 - H.P.D.G.R.2020, DEL 17 DE MARZO DEL
2.020.-

OBJETO: EL SERVICIO DE INGENIERÍA CLÍ-

NICA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE MATE-

RIALES CON DESTINO AL SERVICIO DE

CLÍNICA MÉDICA DE ESTE NOSOCOMIO. 

APERTURA DE SOBRES: 30 DE MARZO DE

2020   HORA: 10:30 HS

VALOR PLIEGO: $ 2.000

CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-

TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y

GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10

HS.

LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-

CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,

SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.

Podrá también consultar en INTERNET a través de

la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar

Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-

tratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.278 Marzo19-20. $ 680.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DR. G. RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-3111-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA

LEY DE EMERGENCIA SANITARIA N° 783-P,

PRORROGADA POR LEY N° 1987-P, DECRETO

Nº 1666-SESP/06, RESOLUCIÓN Nº 0790-

H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE CONDICIONES GE-

NERALES)- MODALIDAD PLURIPROPO-

NENTE, AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN Nº

0322-H.P.D.G.R.-2020, DE FECHA 21 DE FE-

BRERO DE 2.020.-

OBJETO: EL SERVICIO DE INGENIERÍA CLÍ-

NICA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ACCE-

SORIOS, CON DESTINO A DISTINTOS

SERVICIOS DE ESTE NOSOCOMIO. 

APERTURA DE SOBRES: 03 DE ABRIL DE 2020

HORA: 10:00 HS
VALOR PLIEGO: $ 4.500
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A
10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.277 Marzo 19-20. $ 670.-
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DR. G. RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0341-2020   

CONTRATACIÓN DIRECTA

LEY DE EMERGENCIA SANITARIA N° 783-P,

PRORROGADA POR LEY N° 1987-P, DECRETO

Nº 1666-SESP/06, RESOLUCIÓN Nº 0790-

H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE CONDICIONES GE-

NERALES)- MODALIDAD PLURIPROPO-

NENTE, AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN.

Nº 0341-H.P.D.G.R.-2020, DE FECHA 26 DE FE-

BRERO DE 2.020.-

OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-

GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN  DE PRO-

DUCTOS MÉDICOS, SUTURAS MECÁNICAS,

PARA CUBRIR NECESIDADES DEL SERVICIO

DE CENTRO QUIRÚRGICO DE ESTE NOSOCO-

MIO. 

APERTURA DE SOBRES: 03 DE ABRIL DE 2020

HORA: 09:30 HS VALOR PLIEGO: $ 8.000 CON-

SULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPARTA-

MENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y

GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A

10 HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.

Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar

Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-

tratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer Día hábil siguiente.-
Cta. Cte. 17.275 Marzo 19-20. $ 700.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DR. G. RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0177-2020  

LICITACIÓN PRIVADA N° 03/2020

ART. 69°, INC. 1°, LEY N° 55-I, DECRETO N°

4132-S.P.S.-78 — DECRETO ACUERDO N° 0042-

E-79 — RESOLUCIÓN N° 803 —MSYAS-  94 —

DECRETO N° 1663-SESP-99 — DECRETO N°

0066-SESP-97, DECRETO ACUERDO N° 0039/18,

DTO. N° 0664-MSP-2019. AUTORIZADA POR

RESOLUCIÓN Nº 0439-H.P.D.G.R.-2020, DEL

16 DE MARZO DEL 2.020.-

OBJETO: EL DEPARTAMENTO MANTENI-

MIENTO SOLICITA QUE SE INICIE LA GES-

TIÓN DE CARGA COMPLETA, RECARGA Y

PRUEBA HIDRÁULICA DE LOS MATAFUEGOS

DE ESTE NOSOCOMIO. 

APERTURA DE SOBRES: 30 DE MARZO DE

2020   HORA: 9:00 HS

VALOR PLIEGO: $ 2.500
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19-03-20

OBJETO: EL SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-

GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN  DE SO-

LUCIONES PARENTERALES, PARA CUBRIR

NECESIDADES EN LOS SERVICIOS DE INFEC-

TOLOGÍA, PEDIATRÍA Y TERAPIA ADULTOS

DE ESTE NOSOCOMIO. 

APERTURA DE SOBRES: 03 DE ABRIL DE 2020

HORA: 09:00 HS

VALOR PLIEGO: $ 15.000

CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-

TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y

GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10

HS.

LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-

CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,

SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.

Podrá también consultar en INTERNET a través de

la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar

Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la

Contratación, resultare no laborable, la misma ten-

drá lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.276 Marzo 19-20. $ 560.-

CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A
10 HS.

LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-

CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,

SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.

Podrá también consultar en INTERNET a través de

la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar

Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-

tratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer Día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 17.274 Marzo 19-20. $ 720.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DR. G. RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-0342-2020           

CONTRATACIÓN DIRECTA 

LEY DE EMERGENCIA SANITARIA N° 783-P,

PRORROGADA POR LEY N° 1987-P, DECRETO

Nº 1666-SESP/06, RESOLUCIÓN Nº 0790-

H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE CONDICIONES GE-

NERALES)- MODALIDAD PLURIPROPO-

NENTE, AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN Nº

0340-H.P.D.G.R.-2020, DE FECHA 26 DE FE-

BRERO DE 2.020.-




